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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de i n s e r l n s r tj\ 

los H Ü L : . T I M : S O I I C I A L K S se lian ilc mandar al Jefe Político 

respect ivo, por c u y o conducto se pasarán á l o s Editores de 

los mencionados- periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S30.) 

Se publica l o d o s l o s <1¡;IS. escepto los domingo». 

1 l a c i o s DK M - S C R I C I O S . — E n esta capital , l l evado i domlcHlO, 1 0 rs . mensuales anl ir i -

pados; fuera de ella II rs. al mes; 30 el trimestiv. 72 , 1 semestre, y 1 1 4 por un a ñ o . — S e 

admiten suscr l c ionesen Madi ld , en la Administración del B o L i : r n , Ptiericarral, Si .—Fuera 

i - ÁÚ éftpfttt, dirert. im.nU- por medio de carta á la Adminis trac ión , con inclusión del 

importe del tiempo de abono cu 6c l los . -~Un número sue l to , d«s reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las que 

sean a instancia de parte no pot>re, se insertarán oficialmente: 

as imismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 

que dimane do las m i s m a s ; pero los de Ínteres particular 

pagarán dos.reaUt por cada lirnu de inserción. 

Par le Oficial 

MINISTERIO 1)1*1 LA GOBERNACIÓN. 

Reales órdenes. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente de alzada promovi
do purol Ayuntamiento do Viso del Mar
qués contra i m acuerdo de esa Comisión 
provincial con motivo del arbitrio de pe
sas y medidas, la Sección Jo Goberna
ción de dicho Consejo ha emitido el si
guiente dictamen: 

«Exento, br.: En cumplimiento de la 
.Real orden de 17 de Agosto último ha 
examinado la Sección el adjunto expe
diente promovido por el Ayuntamiento 
de Viso del Marcenes alzándose pura ante 
V. fe*, contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Ciudad-Real. 

1). Avelino Almodóvar ex.pu.so á la 
misma Comisión en 10 de Enero de este 
año, que teniendo arrendado un monte 
de propiedad particular en el término de 
Viso del Marqués con el liu de hacer car
bón, se le exigían 3 céntimos de peseta 
por arroba de este artículo) y que el 
Ayuntamiento se negaba á eximirle de 
tal impuesto, alegando que se percibía 
por el concepto de arbitrio sobre pesas y 
me di Las, cuando ni se pesaba el produc
to del carboneo ni había necesidad de 
hacerlo; por lo cual podía que se reyncá-
ra el acuerdo tomado s o W el particular, 
mandando que se le devolvieran las su-
mas ya satisfechas. 

Iuformando la Municipalidad sobre 
ésta solicitud, reconoció que, según la 
ley, vecinos y forasteros están on liber
tad de satisfacer ó no el arbitrio de que 
se trata; mas expuso (pie la .Junta mu
nicipal, acompáñala de gran número de 
propietarios que representaban á todas 
las clases, con vi uo. en que se sujetaran 
los frutos y efectos susceptibles de peso 
y medida al pago del impuesto con el fin 
decubrir los crecidos gastos municipales, 
y que además se publicaron bandos para 
que los vecinQsquc no se hallaron presentes 
y no quisieran aceptar el compromiso se 
presentaran á manifestarlo; sin que lo 
hiciera ni un solo individuo. Añadió que 
el hecho de no pesarse el carbón no le 
exceptuaba del pago, porque en la tercera 
condición del pliego quo sirvió para la 
8ubasta del arbitrio se estableció que pa
garía este todo lo que entrara ó saliera 
eu la población ó su término, aunque uo 
se pesara ó se midiera, siempre quo me

diara convenio entre el rematante y el 
interesado respecto del número de arrobas 
ó fanegas. 

En vista de este informe, la Comisión 
provincial accedió en 16 de Mayo último 
á la solicitud del Sr. Almodóvar en sus 
dos extremos; fundándose en que este 
arbitrio sólo se puede imponer en el .con
cepto de voluntario, y únicamente á los 
quo do una manera expresa se havan 
comprometido á satisfacerlo, lo cual no 
sucede en el presente caso. 

En e l recurso elevado á V. E. dice el 
Ayuntamiento que labradores y comer-: 
ciantes convinieron en sujetar todos sus 
frutos y efectos al p e s o y á la medida, lo 
que dio uu resultado de más d e o.000 
pesetas: que entre las especies gravadas 
se hallaba todo el carbón que se elabo
rar;! en el término municipal, ya se con
sumiera en él, ó ya saliera para otro 
punto: que el Ayuntamiento que admi
nistra ahora el impuesto creado en cum
plimiento del ar t . 130 de la Ley munici
pal y de la3 demás disposiciones sobre la 
materia, hubo de exigir la suma cor
respondiente á 1). Avelino Almodóvar: 
que el acuerdo de la Comisión provincial 
disminuiría de un modo considerable los 
ingresos municipales en un. pueblo en 
cuyo territorio existen dehesas eu que se 
hacen carboneos de consideración, q u e 
dando reducido á la nada el arbitrio de 
romana 6 de alquiler de pesas y medidas, 
pues si se devuelve.á uu individuó el de
recho estipulado, será justo hacer lo 
mismo respecto á los demás que se ocu-
peu en esta industria. 

Al elevar el Gobernador de la provin
cia el expediente á la resolución de V. E . , 
manifestó que en su concepto debía de
clararse improcedente la solicitud del 
Ayuntamiento. 

Conocidos los antecedentes, y en es
pecial lo manifestado por la Municipali
dad, es fácil,advertir que el impuesto, 
origen de la reclamación de D. Avelino 
Almodóvar, es á todas luces ¡legal. 

La regla "2.* del art . 130 de la Ley 
municipal autoriza sin duda el estableci
miento de un arbitrio sobre el alquiler dé 
pesas y medidas, pero con sujeción á la 
regla 1. , según la cual «el Ayuntamien
to no puede atribuirse monopolio ni pri
vilegio alguno sobre los servicios costea
dos con fondos municipales sino en lo que 
sea necesario para la salubridad pública.» 

El ar t . 24 del reglamento de 20 de 
Abril de 1870 determina que «los arbi
trios sólo podrán exigirse á las personas 
aue utilicen los servicios á quo están 

afectos, y uo á los demás vecinos;» y el 
artículo 25 del mismo reglamento ordena 
(pie «sólo será obligatorio el uso de aque
llos servicios que, como los de matadero, 
cementerios y otros auálogos, tengan por 
objeto la higiene y la salubridad del 

C o n mucha anterioridad á estas dis
posiciones se había declarado que si 
los Ayuntamientos podían establecer él 
arrendamiento del peso y la medida para 
ei aumento de sus ingresos, había de ser 
con la precisa condición de que no fuera 
obligatorio á vecinos ni forási T O S el uso 
de los pesos y medidas del arrendatario. 
Tal declaración s e h i z o en 11 'ales ór le 
nes de 25 de Octubre de 1845, 15 de 
Abril de 1849 y otras p )steriores. 

Ahora bien: en Viso del Marqués se ha 
creado un impuesto sobre todos los fru
tos y efectos y cnanto sea susceptible de 
peso y m-didu, estando los dueños obliga
dos á valerse de los pesos y medidas del 
arrendatario ó de la villa. No hay nece
sidad de demostrar que esto es una evi
dente infracción do las disposiciones ci ta
das, y que bajo tal punto de vista es ile
gal el arbitrio. 

Pero este se ha de satisfacer por todo 
la tjue entre ó salga de la población, 6 su 
término, sea ó no pesado ó medido por el 
rematante, cuando haya convenido sobre 
la cantidad de arrobas 6 fanegas. Por 
más esfuerzos que se hagan será imposi
ble la persuasión de quo esto constituye 
un arbitrio sobre los p e s o s y medidas. 

Lo que se na establecido es un dere
cho de importación y exportación eu el 
término municipal de Viso del Marau : s . 
deiróeno que por s u generalidad y círcuris 
tandas ha de embarazar el tráfico, la cir
culación y la venta, hallándose de con
siguiente clara y terminantemente pro
hibido por la regla 3 . a del art . 132 de la 
Ley municipal. 

Dejando aparte la circunstancia de 
que las coudibioues de la subasta que 
precedió á un contrato, no subsistente ya 
según parece, no podrían en caso alguno 
obligar á los particulares á pagar por lo 
que no se midiera ó pesara, el asenti
miento de los labradores y comercian
tes que concurrieron á la reunión' de la 
Jun ta municipal siu pertenecer á ella, 
comprometería á los presentes sólo en 
cuanto ofrecían valerse de los pesos y 
medidas de la villa, y no en cuanto á la 
creación de un impuesto que además de 
ser ilegal, ha de dificultar la cobranza de 
las contribuciones generales; mas nin
gún deber impuso á los auseutes, que ni 

habían couferido pode res para que se les 
representara, ni por el solo hecho de uo 
acudir á manifestar su faltado conformi
dad, según se exigía en I03 bandos que 
se dicen publicados, debe asentarse que 
se resignaron á pagar el arbitrio en ton
ces, más adelante y en todas las eventua
lidades. 

Indudablemente el establecimiento de 
esa especie de Aduana municipal se hal la 
en oposición con el sistema tributario del 
Estado, y constituye infracción manifies
ta de la ley municipal, y por tanto opina 
la Sección: 

1.° Queso desestime la reclamación 
del Ayuntamiento de Viso del Marqués 
contra el acuerdo de la Comisión provin -
cial de Ciudad- Real. 

2.° Que se hasra éiiton W ¿ \n •«¡onao 

Corporación que el arbitrio sobre pesos y 
medidas no puede subsistir sino en cuan
to se pague por los que voluntariamente 
ó eu virtud de compromiso personal y ex
preso se valgan de los de la villa. 

3 . # Que debiendo cesar inmediata
mente el impuesto con las condiciones 
que hoy tiene, se reúna kla Jun t a muni
c i p a l para acordar lo que convenga á fin 
de cubrir las atenciones del pueblo.» 

Y conformándose S. M. el R K Y ( Q . D.G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el misino se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. V a -
drid 30 de Noviembre de 1875 =Romero 
y Roble do. = Sr. Gobernador civil de la 
provincia dé'Ciudad-Real. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada promovido 
por el Ayuntamiento de Villafranca de 
los Barros contra un.acuerdo de la Co
misión provincial por el que so ordena 
reformar la cuota impuesta á 1). Fran
cisco Gómez Ja ra eu el repartimiento 
vecinal de 1873 á 1874, la Sección de 
Gobernación de dicho Consejo en 9 del 
corriente emitió el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Vi
llafranca de lo3 Barros se alzó para ante 
el Ministerio del digno cargo de V. E . 
contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Badajoz, que dejó sin efecto el 
que había tomado la Jun ta municipal 
referente á la cuota impuesta á D. F r a n 
cisco Gómez Jara en el repartimiento ve
cinal correspondiente al ejercicio de 1873 
á l 8 7 4 . 

Acudió el interesado al Ayuntamiento 

http://ex.pu.so
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exponiendo qae la contribución territorial 
que pagaba como hacendado forastero no 
llegaba á 50 pesetas por trimestre, en 
cuyo caso^no pudo haber «¡ ter io legal 
para señajÉjíe 35 pesetas pc^8h semestre 
para el repartimiento veciual: -y como 
el art . 2.° de la Ley de presupuestos ge-, 
ñera! •-• d |.„tado limitaba al 3 p v { 0 ( Í 
de la utilidad imponible la cantidad 4pie> 
para t a l e ^ á s ^ r p o S í í i m j ^ n e r s ^ ^ d í o v 
que se reformase su cuota en dicho sen
tido, pues en otro caso se alzaba para 
ante la Superioridad. 

Informaudo el Ayuntamiento esta so-

1,!, 

2 8 3 » & £ « r $ ? * * a m " i n ^ ^ virtud -ác 
cial, manifestó que el exponeuto aún 
creía que regía la ley hecha únicamente 
para el ejercicio de 1 8 7 2 á 1 8 7 3 ; m a s 
como no fué a s í , sino que en 0 de Agosto 
de 1 8 7 3 se promulgó la de presupuestos 
para el ejercicio de 1 8 7 3 á 1 8 7 4 , á e l l u 
atuvo-ad señalar-la- cuo ta - que -*l--recur
rente correspondía. 

, ¡r\ • • i .... La Comisión provincial, sin embargo, 
n i oi¿ i v.il <:<-.• -.¡.i . .. ,. .i ; ¡ ; ' • • ' • 7 . . considerando que esta ley no deroga e n 
ninguno de s u s artículos el 2." de la Ivv 
i le 20 d e Diciembre de 1872, que limitó 
al 3 por IQD sobre el líquido imponible 
el recargo, qué podían e s t a b l e c e r l o s 
Ayuntamientos en los repartos vecinales, 
acordó dejar sin efecto la providencia 
del Ayuntamiento, y prevenirle q u e re-
formara la cuota impuesta al interesado, 
con arreglo á la ley. 

Y b n n i é n d o s c alzado la Municipalidad 
para ante el Ministerio del digno cargo 
de.V. E . , pidiendo por los motivos ex
puestos en el informe que dio á la Comi-
sion provincial la revocación del acuerdo 
de'ésta, se pasaron los antecedente.- á i n -de 
forme de la lección. 

En su vista, debe manitestaf qué la 
Ley de 6 de Agosto de 1873 estableció en 
su art . l.° lo siguiente: «Los presupues
tos generales del listado aprobados para 
el año de 1872 á 1873 continuarán ri
giendo basta que las Cortes Constituyen
tes hayan 'lado la Lev fundamental de la 
República.». 
-uimn í:!.':<i,1 d 11 •- • : . 

En aquella Ley no se introdujo no
vedad alguna respecto del art . 2.° de 
la de 20 ¡le Diciembre de 1872, en la cual 
so determinó como qe.eda dicho que el 
3 por LQÍj spjjré la utilidad iniponi.ble fue
ra el máximum que pudieran aprovechar 
los Ayuntamientos para su* repartnn,-u-
tos vecinales. , , 

Y mía vez ,que en este sentido resol-
vio la C o m i s i ó n provincial do Batjajoz.la^ 
reclamación producida por J>. Francisco 
Gómez y Jara ; 

- Entieude la Sección que no procedo 
estimar el,, recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento de Villafranca de los Bar
ros á que el expediente se refiere.». 

Yconformando.se S. M.el Rey ($. , 
con eí preinserto dictamen, se Íia servi-
do resolyer como en el mismo se pro-

r .crli t i j f iiít;mi t:¡<>i¡:> tu ifimTÍ-Fn 
De Real orden. Lo d i g o . a X b . para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 30 de 
Noviembre de 187.>.=Romero y Roble
do. r=Sr. Gobernador do la provincia do 
Badajoz. 

Remitido á informe- del Cousejo (Je 
Estado el recurso de alzada interpuesto, 
por el Ayuntamiento y Jun ta municipal, 
de Gotor contra un acuerdo de esa Co
misión provincial con motivo de la cuota-
impuesta en el repartimiento municipal , 
á Doña Tomasa Rodrigo y D. l'io Bal 

• i - G o t o r , proyinciáfl Zaragoza-, 
$Hpi^pnto vacinal para 

niendo en cuenta los signos exteriores de 
ueza, tales como el valor de los muc-

Iquiler de casa, número de criados 
^ a n á l o g o s ; pues de esjki base que, 

tar el 

daña Rodrigo, la Sección de Gobernación 
de dicho Consejo ha emitido so 
asunto el siguiente dictámeu 

«KxcmOj|jj)r.OLa Junta njtfmcip:-
romo se'. v-\ Kene por obj^e 
•roáf$aniento á '.o.l>s los ved 

cufcrir « é ñ á t f M Jferestrfmr-t o. im- I m^§>M : ~ : — 
puso e i e r t a c a n t i d a d á T -t.: Rodrl- ri»p-¿a 
_ o y Pío Sal l a ñ a , t o m a n . : ' ) e n o u e u r a ' l | | « ^ i p s SUS J » o e j g ÓJ^Ail 
ÍOT¡¡^sione*<gñ.que aquelluJCTan"a*.^r--prfit(¡3Ja para er igir Irur 
didos por el hijo y hermano«espe£t¡;g 
y que la misma Jun ta calen 
125 pesetas anuales, sobre las cuales im
puso el 3 por 100. 

queja de ]08r;ÍpÍMflS»dos, Rfjordó que <•] 
Ayuntamiento reformase la cuota en la 
parte relativa á los alimentos que aque
llos percibían, fundada en que sin ellos 
perecerían de miseria, y eu que por lo 
mismo no podían tales nlimeatos tener 

-4ft-eon sideración y carácter-n- que ao re- I provincial, ca do parecer que-prooodo 
fiere la base 4 . a del art. 131 de la Ley 
municipal, puesto <iue 110 es fija Iacant i -
d a , l . y además su donación constituye 
un acto voluntario, dependí >nte de la s i 
tuación «liaría de los reclamantes. Contra 
este acuerdo ha interpuesto recurso de 
alzada la Junta municipal, manifestando 
que no haliía.sidq su mente tergiversar el 
espíritu de la base 4." del art . 131 de la 
Lev. considerando comprendidas en ella3 
las pensiones cecibicras por loa reclaman-
Íes, sino que se fundó en la base 7 . a del 
mismo articulo, la cual parece que con
cede á la Junta facultades d e fiscaliza
ción respecto al cálculo de la» utilidades 
y manera de estar de los vecinos, cuan
do sea conocida la falta de exactitud en 
s u s marií|es'tacíones: que Tomasa R o d r i 

go podía subsistir muy desahogadamen
te t-on t í i c n o o j y qxxo on ou.infn íS Pío 
Saldaña, no debía servir de fundamento 
para calificar su precaria situación la 
cortedad de sus bienes, puesto <pie ba
ilándose eu condiciones de trabajar 110 lo 
hacía ni ahora ni antes de recibir la pen
sión, por lo cual la Junta la reputó como 
una mejora de posición sujeta al reparto. 

Examinados por la'Sección \¿s an te
cedentes expuestos, considera en su lugar 
lo resuelto e n este asunto por la Comisión 
provincial, pues si Pío saiaafía'carece de 
bienes para subsistir, según el' mismo 
Ayuntamiento informa y la Junta muni
cipal lo reconoce, uo c a b e sostener qué 
el socorro que recibe de su hermano pue-
•nr ^ ( V i • r-1 • v 1 • , . • . , de reputarse como base de imposición 

. . ' • • V l i UI V r.f«S¡(U.?Ql í O ' i J j Omi'l'ít i t y 

para el reparto vecinal: y en cuanto a 
Tomasa Ró írlg >. i>s d e observar (jue'pQr 
sus bienes propios sólo satisfiice por'coú-
tribucion territorial 3 pesetas 36 cuntir 
mos, mtenlras ijue por razott de la pen
sión se le impouen 11 pesetas, lo cual, al 
propio tiempo que demuestra la escasez 
de sus ^ienes. prueba también qn (; los 
auxilios que' el hijo le snifiipistra no pue
den con propiedad reputarse como mejo
ra de su posición social, ni servir, por 
consiguiente, de base para el reparto 
vecinal. Además, lo que esta interesada 
percibe no es pensión, puesto que no con
siste en una cantidad fija y determinada, 
como lo prueba eí; haber t eñ ido ra J u n 
ta municipal que hacer un cálculo para 
graduar la suma con que anualmente son 
socorridos, y declarado la misma explíci
tamente que uo consideraba fuese p e n 

sión de las comprendidas en la base 4 * 
del art . 131 de la Ley municipal. 

La base 7.* de' ar t . 131 de la misma, 
en que la Junta sr; fundó, dispone que 
cuando no sea posible conocer la utili iad 
ile alguñ vecino se hará la evaluación te- r 

i c i o n e s « t > É K s t K ; no 
e pobres auii cuando s 

reciendo de bienes y 
ect6& de sus parientes, como en el pre

sente caso sucede, un socorro más ó me
nos perecedero; tanto menos, cuanto que 
no cabe prescindir de que la persona que 

.lo fauiiitallAbxiwcontribu/dOtfyft, por razón 
de estas mismas cantidades ó utilidades 
de (pie voluntariamente se desprende. 

Por las razones expuestas, y conside
rando la Sección ajustado á, la Ley lo re
suelto en esto asunto por la Comisión 

,desestimar el recurso de alzada inter-
pn isto por la Junta municipal de G o t o r . » 

Y c o n f . r m á ^ •• M.el Rey <*Q D . G j 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver cómo eii el mismo se propone. 

De Real orden lo d i g o á V. S'. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
D i o s guarde á V. S. ijlücnos a ñ o s . M a d r i d 

Noviembre d e 187.").=Romero y 
R(d.dedo.=?r. Gobernador d e l a provincia 
ile Zaragoza. 

Remitido á informe del Consejo d e 
Estado e l r e c u r s o d e alzada p r o m o v i d o 

por e l Ayuntamiento d e Villagarcía con
tra u n a c u e r d o d e la C o m i s i ó n provincial, 
por el que sé rebajó a l arrendatario d e 
a r b i t r i o s municipales D. José M a g a r i ñ o s 

l:i Mima d e 7.480 r s . d e los derechos cal
culados sobre las carnes, l a Sección d e 
Gobernación d e dicho Consejo en 15 d e 
Octubre ú l t i m o e m i t i ó e l siguiente dic^ 
tamen: 

< K x c m o . Sr.': V.\ Ayuntamiento d e 

Yillairarcía. provincia de Pontevedra, 
sacó á pública subasta el arrendamiento 
del arbitrio de consumos durante el año 
económico de 1871-72. siendo adjudicado 
como mejor postor á D. José Magarinos, 
quien otorgóla correspondiente escritura 

i , n . Vivwi» iiw.no anuir. publica. 
Habién lose ya hecho cargo d e l a re

caudación el expresado Magariño's, soli
cité) del Avuntamieuto que se estable-
ci,era una ca,sa-matadero, como previe
nen los feglaníentos de Sanidad, para 
evitar asi que. matando en su casa los 
que se dedican á la venta de carnes, de
fraudaran el arbitrio que por consumos 
lea correspondía. Y la Municipalidad 
acordó establecer la citada casa-matade
ro para cumplir, según dicOj con los re
glamentos de Sanidad. 

Pero como el matadero no se estable
c í a y el Magariños decía continuar su
friendo perjuicios, en 28 do Diciembre de 
1871 reprodujo sus reclamaciones, solici
tando que el Ayuntamiento le abonara 
los que había sufrido en el primer trimes
tre. Dada cuentade esta solicitud, acordó 
aquella Corporación por mayoría acceder 
á lo solicitado: y practicándose la corres
pondiente liquidación, satisfizo el con
tratista las cantidades á que ascendía el 
primer trimestre, y después el segundo y 
tercero, sin reclamación alguna. 

Dispuso el Ayuntamiento que hiciera 
efectivas en Depositaría las cuotas del 
cuarto y último, y entonces el Magarinqs 
solicitó nueva rebaja de 1.567 pesetas 50 
céntimos, á que decía haber ascendido 

las pérdidas sufridas durante el período-
del arrendamiento. 

De esta instancia se dio cuenta en se
sión do 18 de Oc tubre^ , . !872 , habiendo-
c i t f e á ella el Rp¿iaor| t fe josé Cuevas 
1,-1 V sisti lo una minoría de r j n n o 

Concejales. I a mayoría presen:/, n n a 

f r i d a é . a e n r p i e . MCirdo d ¡ c h 0 

. :•» d e l fia '. -r de] contratis
ta; no poT^presi lir uro s ^ i - n e. •; ibrada 
con objeto de dar cuenta de las preten
siones de este; y aunque al mismo tiem
po dicha mayoría acudía en alzada ante 
la Comisión provincial, la minoría cele
bró su sesión y acordó acceder á la pre
tensión del Magariños.:uoa 

No se celebró después otra hasta 2fr 
| de Diciembre siguiente, y dándoseeueota 

en ella del acuerdo de la minoría, reco
nocen su error los. Concejales que la for
maron (excepto Cuevas del Valle, ya in-
capaeitad<A,-deGlaran que aquel es nulo^y 
determinan que se dé de nuevo cuenta en 
la primera ffoíion or linaria. Y habiéndo
se celebrado, esta en 21 del propio mes, 
se acordó por unanimidad desestimar la 
•prrfíensmh del Magariños. ' 

Este acudió en "alzada para ante la 
Comisión provincial, y aun reclamó tam
bién al Juzgado correspondiente, según 
parece deducirse de alguno de los docu-
m o n t o s adjuntos, y la Corporación pro
vincial, e n (> de Febrero de 1873, sin 
ocuparse para nada de la validez ó nuli
dad de U sesión de 18 de Octubre, antes 
bien, f u n d á n d o s e en que anteriormente 
se h a b í a hecho una rebaja al contratista 
y en q u e á e s t e se le habían seguido nue-

• l e r j u i c i o s por no haberse es table
cido la casa-matadero, acordó ordenar al 
Avuntamienío que rebajase las cantida-
des pretendidas por el arrendatario. 

La Corporación municipal se alzó para 
ante V. K. d" este acuerilo, acompañ i n 
do los documentos que prueban el pa ren . 

del R e g i d o r , Presidente de la 86-
Bion áé Í8áe O c t u b r e , con el fiador del 
c o n t r a t i s t a , y laprotesta presentada por la 
mayoría de los Concejales, cuya protesta 
elevaron también á la C o m i s i ó n provin
cial, fundándose en que en ninguna de 
las condiciones del contrato se babía 
obligado á establecer c a s a - m a t a d e r o , y 
p>r ú l t i m o , en que tratándose del cum
plimiento é ípteiifféricia dé un contrato, 
la Comisión provincial no tuyo' compe
t e n c i a para adoptar el acuerdo que tomó. 

Por último, V. \l. se sirvió remitir el 
expediente á informe de esta Sección. 

Xo tiene ¿siá para qué ocuparse del 
acuerdo tomado por el Ayuntamiento ¿e 
Villagarcía en 30.' tóDÍÍienfereí'íe ' f tr71, 
y en que lainayoría de l o s Concejales, 
! e - i t i n i a m e n t e convocada y bailándose 
c e l e b r a n d o sesión c o n arreglo á la T.ey, 
estimó j u s t o o t o r g a r al contratista la re
b a j a q u e solicitaba, toda vez que no h a 
b i é n d o s e protestado p o r ninguno de los 
m e d i o s q u e la Ley entonces vigente es
tablecía, y siendo de la competencia del 
Ayuntamiento la materia sobre que re
caía, q u e d ó (irme y ejecutorio. 

Pero tratándose do la sesión celebra
da en 18 de Octubre de 1872, se observa 
desde luego, por la ligera reseña qué dé 
ella se hace en el extracto, que desde su 
origen ado lec ía l e Vicios'que implicaban 
su nulidad, toda vez que fué convocada 
y presidida por un Concejal que tenía in
terés, siquiera indirecto", en el asunto que 
había de ventilarse, y sobretodo, que no 
asistió la mayoría cfel número total de 
Concejales, infringiendo a*í el art . 09 de 
la Ley orgánica de 20 de Agosto dé 1870 ? 

http://Yconformando.se
http://iiw.no


Ltfn.os 24 de Enero 4e 1876. 3 

pues si bien, es cierto que este en su se
gundo párrafo proviene que en caso de 
no haber número so haga nueva citación 
para «los días después, en cnyo caso los 
que asistan podrán tomar acuerdo, no lo 
es m^iios quo el Ayuntamiento de que se 
trata no hizo nueva citación, antes bien, 
procedió á resolver el asunto con los que 
asistieron á la primera. 

Conociendo después el vicio que £ou-
sigo llevaba este acuerdo, Ja minoría que 
lo ;i,l"!.'tú se retractó de su orror, y el 
nuevo Ayuntamiento le declaró nulo y 
siu ningún valor, siendo muy deno ta r 
que la mayoría había, elevado anterior
mente 'su protes tad la Comisión provin-

C Í a v • K 1 
ISo parece, sin embargo, que el 

Ayuntamiento obró dentro de su compe
tencia al adoptar un acuerdo por el que 
se acumulaba el tomado anteriormente, 
siquiera la s e s i ó n adoleciera de los vicios 
y.x expuestos. Examinando- l a economía 
de la vigente Ley municipal, s e observa 
qué con el objeto de conceder garantías 
contra las extralimitaeiones 6 infraccio
nes que l o s Ayuntamientos puedan co
meter, determina que el Alcalde. puou> 
suspender los acuerdos en los ca¡sos de 
incompetencia ó delincuencia, y en los de 
infracción de la Ley orgánica concede 
á cualquiera que se crea perjudicado, sea 
ó Ü O residente en el pueblo, recurso de 
alzada para ante la Comisión provincial. 

No 'concede uinguuo de sus artículos 
facultades al Ayuntamiento para volver 
sobre sus acuerdos anulándolos, n¡ aun 
c o n p r e t e x t o do -infracciones más ó menos 
c o n s i d e r a b l e s , puesto q u e de concederlas 
desaparecía por completo' Va estabilidad 
de las decisiones administrativas, y no 
concluyendo nunca los asuntos ante los 
Ayuntamientos, serían ineficaces, si no 
inútiles, las alzadas ante el superior j e -
rrirgijico. J . 

Sin embargo, en el caso presente se 
interpuso la alzada para 'ante la Comisión 
al ver que el Ayuntamieuto ¡legalmente 
se constituía en sesión, y aquella Corpo
ración debió decidir el asuuto, no dando 
así lugar al segundo acuerdo del Ayun-
tamieuto; 

D e este se alzó á su vez el contratista; 
pero entonces suscitaba ya dos cuestio
nes: una la validez ó nulidad de , la sesión 
de 18 de Octubre, otra la de la rebaja, 
que el interesado solicitaba. 

La Comisión provincial al decidir este 
recurso ; se ocupa preferentemente de la. 
segunda, decidiendo tan sólo de un modo 
implícito la primera al declarar (pie el 
contratista tieno derecho á obteuer la 
rebaja que solicita. i tfíü *J 
- i Que esta es uua cuestión puramente 

administrativa uo puede ponerse eu duda, 
mientras que aquella no reviste este ca
r á c t e r , por tratarse de la interpretación, 
y efectos de un contrato quo eu último 
térmiuo .puede referirse á I09 derechos 
civiles del conttattata.. 4 

Alu>ra.bien: la Comisión provicial fué 
competente para decidir sobre la validez ó 
nulidad de la indicada sesión, y al decla
rarla válida en 1¿ forma ya expuesta, no 
Uso. sin, duda en cuenta tintado art; R9¡ 
según el cual la sesión no pudo verificarse 
por f t l t a de número, siendo por consi
guiente nula y de ningún valor con arre
glo á las prescripciones legales. 

Anulada esta sesión, queda un acuer
no del Ayuntamiento denegatorio de la 
Pretensión del contratista, contra el cual, 
n ^ n ^ c e ^ c í a m ó e s t e ' al Juzgado', 
Quien decreta la suspensión de aquel al 

menos en larparte que pudiera perjudi
carle; pero al mismo tiempo.se alzó para 
ante la Comisión provincial, y esta Cor
poración debió abstenerse de entender en 
el asuuto, porque según el art . 162 de la 
Ley municipal, los quo so crean perjudi
ca, los en sus derechos civiles por los 
acuerdos de los Ayuntamientos, pueden 
reclamar mediante ; demanda al Juez ó 
Tribunal competente con arreglo á las 
lcyeS. 

En el caso presenta el contratista se 
creía perjudicado en sus derechos civiles 
por la exigencia del Ayuntamiento para 
quo hiciera efectivas las cantidad»1* que 
correspondían al cuarto trimestre de su 
contrata, y por' consecuencia según la 
Ley la cuestión era judicial, y la Comi
sión provincial no debió haber entendido 
en o l l a , mucho menos eonstándole, como 
consta del expediente, que el interesado 
había presentado s u demanda ante los 
Tribunales ordinarios. 

Fundada o n estas consideraciones, 
entiende la Sección que procede:' 

I.° Declarar nula y s i n ningún efecto 
la sesión celebradla por el Ayuntamiento 
do Viltagarcía en 18 de Octubre de 187*2. 

2." Anular asimismo el acuerdo de la 
Comisión provincial en cuanto lo ordena 
que rebajase al contratista lá cantidad 
(pie pretendía, pudiendo acudir esté en! 
demanda de su derecho á donde viere 
convenirle.» 

Y conformándose S. M. el R K Y (Q. Ú. G. i 
con el preinserto diefámon, se ha s e r v i d o 

resolver como en el m i s m o s e propone. 
De Real orden lo digo á V. S. para 

su conocimiento y demás efectos! Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
30 de Noviembre de 1875.=Romero y 
Robledo.'=Sr. Gobernador de la provincia 
de Pontevedra. 

MINISTERIO DK FOMENTO. 
ífi fe aJneiii-ift j:¡¡^« ¡éÜfiYüfl "l o r B M 

limo. S r . : E l Real Decreto de 14 de 
Junio de 1854, al establecer las reglas y 
trámites que habían de observarse en la 
instrucción de los expediente sobre susti
tución de caminos y servidumbres inter
ceptados por los ferro-carriles, no sólo 
obedeció á la imperiosa necesidad de con
ciliar con los intereses del Estado repre

sen tados en las líneas que o t o r g a d a s con 
arreglo á la ley de de Junio de 1855 le 
pertenecen, los p r i v a t i v o s de los pueblos, 
l o s d é l o s particulares, la disminución de 
l o s e m p a l m e s do los caminos que atrave
sando aquellas aumenta el coste de su es
tablecimiento, el de su conservación y 
las dificultades deservicio de explotación, 
sinoque rospondía, como iniciado en otros 
principios distintos de los que inspiraron 
el Docroto-Ley de 14 de N o v i e m b r e - d e 
1868, á una legislaciou que atribuía al 
poder, administrativo una intervención y 
compotencia directas en los asuntos in
herentes á los ferro-carriles, por más quo 
on ocasiones se afectase algún tanto á la 
propiedad privada ó á la municipal y pro
vincial. 

Consecuente el texto de los artículos 
1.°, 2.° y 7.° del Decreto-Ley quo se men
ciona con el prinoipio de amplia libertad 
que.em l a ejecución de las obras públicas 
proclama su preámbulo, dejando ala ini
ciativa particular en primer termino el 
desarrollo do aquellas, limitó la acción 
administrativa en m a t e r i a de concesiones 
á la parte en qae se afectase al dominio 
•público,.y salvó sien.pre los. derechos é 

intqresos privados sometiendo a los Tri
bunales ordinarios bis reclamaciones úfi 
los agraviados. Más explícita.aún. como 
aclaratoria la Real orden de 23 «le Mayo 
de 1 $72,. interpretó las cláusulas de dicho 
Decreto-Ley en sentido restrictivo, cir
cunscribiendo á los terrenos de dominio 
público, vías de comunicación, cauces y 
demás quo fueren independientes de la 
propiedad de los Municipios ó de. las pro
vincias, la facultad que, reserva la por 
el art . 5."de aquella disposición al.Minis
terio de Fomento, se habian arrogado 
algunos Gobernadores. Restringida por 
la legislación que rige para las cmicesior 
nos de f e r r o - c a r r i l e s , á que. s i r v e de b a s e 

el Decreto-Ley de 14 de Noviembre, la 
acción a d m i n i s t r a t i v a , y atribuida'á«cada 
personalidad fie, las que concurran la fa
cultad de otorgar la posesión que ; según 
el trazado les pertenezca, respetando, por 
decirlo así. la a u t o n o m í a dol derecho d e 

propiedad, es evidente quo al constituir 
l a s servidumbres uua desmembración del 
d o m i n i o , la facultad de imponerlas como 
consecuencia de la instalación de los 
ferro-carriles no puede, corresponder al 
Ministerio de F o m e n t o más qiv e n la 
parte que la Real orden de 23 de Mayo 
le reserva. 

Pero si las resoluciones de esta clase 
de asuntos en los casos que no hubiere 
avenencia entre los que representan los 
intereses relacionados más ó menos di-
rectamente con ta alteración de las ser
vidumbres compete al Poder judicial, no 
excluye sin -embargo la adoptación ante 
el m i s m o del procedimiento fácil y prác
tico que determina el Real decreto de 14 
Junio (le 1854. armonizándose de este 
modo la parte compatible de ambas le
gislaciones, á la manera que el Decreto 
de 12 de Agosto de 1869 armonizó la le
galidad existente hasta entonces con los 
preceptos constitucionales del ar t . 14. 
Aplicar, pues, á expedientes incidentales 
por decirlo así de los ferro-carriles estable
c i d o s al amparo del Decreto-Ley de 14 de 
Noviembre la legislación anterior en toda 
su puridad, implicaría una conculcación 
de los principios en que se halla inspira
da la vigente y de las bases que los des-
envuelvon; y como las dudas que la prác
tica ofrece en este punto aconsejan la 
necesidad cada vez más apremiante de 
adoptar una resolución que, al fijar clara 
y distintamente la inteligencia del De
creto-Ley que se menciona, establezca 
una jurisprudencia y procedimiento uni
formes en esta parte; 

S. M. el R K Y (Q. D. <¡. j c o n f o r m á n 

dose con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido á bien declarar como 
disposición de carácter general aplicable 
a l o s casps do sustitución de caminos y 
servidumbres interrumpidos por los ferro
carriles establecidos con arreglo al De
creto-Ley ile 14 «lo Noviembre do 1868, 
que si bieu ha de observarse en la ins
trucción de los expedientes al efecto el 
procedimiento y realas determinadas eta 
el R e a l Decreto de 14 de Junio de 1854, 
la resolución, siu embargo, sólo compete 
a l Ministerio de F o m e n t o o n los casos que 
se refieran á terrenos, vías de comunica
ción, cauces y demás que independiente-
monto de l a propiedad de los Municipios 
ó de las provincias constituyan el domi
nio público, cuya concesión le reserva, 
de conformidad con el precitado Decreto-
Ley de 14 de Noviembre, la Real orden 
de 23 de Mayo de 1872; sustituyendo 
fuera; de estos casos á dicho departamen
to la Autoridad judicial, a cuyo fallo so-

raetoráu los propietarios do los terrenos á 
que se afecte porda interrupción de la 
servidumbre ó con la instalación de la 
que se protenda establecer, la contienda 
consiguiente, siempre que no hubiere 
avenencia respecto de los términos y con
diciones de la sustitución objeto de los 
expedientes, mediante acuerdo que se 
hará constar en debida forma. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia'y demás efectos. D i o s guar
de á. V. I. muchos años. Madrid 5 de 
Eneró de 187G.=0. de Toreno .=Sr Di
rector general de Obras públicas. 

ación Provincial. 
GOBIERNO 

.follín!) líotii 
CIVIL. 

l l / l l l í l f l l l l 
I } l l l l l l l l f A . 

Secretarla.—Negociado 4 . ° 
A pesar de los diversos anuncio^ pu

blicados en los periódicos oficiales de es ta 
capital y su provincia, las personas que 
á continuación se expresan aún no se 
han presentado en la Secretaría de este 
Gobierno civil á recoger la cantidad que 
les corresponde, procedente del donativo 
lucho por S. M. el Rey (Q. í). G.) en 
Noviembre último á favor de determina
dos individuos que habían sido dados de 
alta e u e l Hospital general dé ésta corte, 
ó de las viudas de los que hubieren falle
cido desde el 26 del mismo al 4 de Di
ciembre último. 

En su virtud "he dispuesto llamarles 
por última vez, scñuláudoles el término 
de 15 dias para presentarse en este Go
bierno de provincia con el objeto expre
sado; advirtiéndoles que de no compare
cer dentro de dicho plazo me veré* en la 
necesidad de dar cuenta de este asunto 
á S. M. el Rey, suplicándolo se digne 
ordenar la inversión que deba darse á las 
cantidades no recogidas. 

Madrid 22 de Enero dé 1876,=E1 
Gobernador, José Elduayen. 

RosenxbtPenizo. 
Carmen Parra . 
Francisca Várela. 
Antonia Martínez1. 
Fermina Morales. 
Leonor-Al varez. 
Eustaquio Ventura Alonso. 
Rafael Alonso Alvarez. 
Rafael Alvarez Alonso. 
Cipriano Ballesteros Perca. 
Benigno Camelada Remero. 
Enrique D i e z ("amara. 
Pedro Fernandez S: nehez. 
Manuel García Grande. 
Eustaquio Gómez González. 
Francisco Perchel Roche. 
Ramón Porto Fernandez. 
Julián Sevilla Lozano. 
Vicente. Taboadas Rodrigue/,. 
Victoriano Raquero del Amo. 
Jnan Alvarez Alonso. 
José del Valle Fabián. 
Manuel Moran García. 
José Ramos Rodríguez. 
Venancio Sánchez Sopeña. 
Juan Amado Villar. 
Juan Gómez Puerta. 
Melchor Bóveda Norabuena. 
Victoriano Torrecillo Sánchez. 
Juan Serrauo Fernandez. 
Antonio Muñoz Meneudez. 
Luis López Alvarez. 
José Collar De-/.. 
Rafael Villar'Gratula. 
José Rudriguez. 
Marcelino Avila. 

.1 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Kn conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 141 de la Ley electoral, la Jun ta 
general para nombramiento de Senado
res,'compuesta de los Sres. Diputados 
provinciales y Sres. Compromisarios ele
gidos por los distritos municipales, t en
drá lugar el martes l . °de Febrero próxi
mo en el Palacio del Senado y hora de 
las diez de su mañana. 

Lo que se hace público por medio de 
este B O L E T Í N O F I C I A L cou el fin de que 
pueda llegar á conocimiento de los ex
presados señores. 

Madrid 21 de Enero de 1876.= El 
Presidente, Conde de la "Romera. 

n c i o n 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

Por Real orden de 17 del actual se ha 
servido acordar S. M. el Roy (Q. D. G.)quc 
el dia 15 de Febrero próximo se proceda á 
nueva subasta de los 130.000 quintales mé
tricos de sal, procedentes de cosechas anti
guas, que existen en la era-cargadero y en 
el dique tercero de la fabrica de sal de Tor-
revieja, provincia de Alicante, con sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
de Madrid, núm. 200, correspondiente al dia 
17 de Octubre de 1875, y concediendo al re
matante el plazo de siete meses para sacar la 
sal, en vez de los cinco que prevenía la con
dición 16 de dicho pliego. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid 20 de Enero de 1876.-El Direc
tor general, José Rivero. 

Providencias Judiciales. 
JUZ&AüOS DE PRIMERA INSTANCIA 

«iimvuiTrn»'' #t.O\» jioiu.'» th O* 
Centro. 

D. Francisco Bernad y Ramírez, Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital. 

Por la presento requisitoria y térmi
no de ocho dias cito, llamo y emplazo á 
Eugenia Martínez y Martínez, hija de 
Lorenzo y de Concepción, natural de esta 
corte, casada con Florentino Mascara-
que, de 22 años de edad, dedicada á las 
labores do su sexo, que ha habitado en 
la calle de Zurita, nüm. 15 duplicado, 
cuarto.principal, y se hallaba en libertad 
provisional bajo fianza personal, ignoran
do su actual paradero, y siendo de esta
tura regular, color bueno, pelo castalio 
oscuro y ojos pardos, sin ninguna otra 
Béfial particular, para que en el referido 
término comparezca on este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á oir la noti
ficación, citación y emplazamiento con 
la sentencia recaída en la causa seguida 
contra la misma y otra por hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo so le 
declara rebelde y le parará el perjuicio 
consiguiente.. 

Madrid 2 de Enero do 1870.=: V.* B.*= 
Francisco Be rnad .=Kl Escribano, Jorge 
Reboles. 

D. Francisco Bernad y Ramírez, Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital. 

En virtud de la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo á Isabel Olmo, que 

se decía habitar en la calle de San Juan I 
número 39, cuarto bajo, la cual estuvo 
en compañía de Pascuala Lecha, criada 
del cuarto principal uúm. 49 de la calle 
de Tudescos en la tarde del dia 16 del 
corriente, y en ocasión de n<> estar la 
duoña en la catía',"toe llevó una cartilla dé 
imposición del Monte (le Piedad y Caja 
de Ahorros, importante 1.000 rs. , cuatro 
pañuelos de seda de la cabeza y cuatro 
sábanas de algodón, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 10 días, 
contados desde la publicación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y B O L K T I V 

O F I C I A L de esta provincia, comparezca en 
la cárcel de mujeres para prestar decla
ración en causa que se instruye con mo
tivo del hurto referido; y no verificándo
lo será declarada rebelde y las providen
cias qué se dicten la pararán el perjuicio 
que haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares que si logran averiguar 
el paradero de la Isabel Olmo la deten
gan y trasladen á la cárcel do su sexo á 
disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 20 de Enero de 
l876.=Francisco Bernad .=Por mandado 
do su señoría, Bartolomé Uceda. 

-~ 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte, se cita y llama por me
dio del presente á Doña Juana Alonso 
Jiménez, madrina que resulta haber sido 
del niño Antonio Pastor y Alonso en la 
iglesia parroquial de San Gines d3 esta 
corte el dia 12 de Junio de 1868, y á los 
testigos del bautismo Dionisio Xieto y 
José María Valdorrama, así como á la 
mujer que condujo al referido niño para 
el bautizo, de quien no consta su nombre 
y cuyo paradero se ignora, para que en 
este término de seis dias, contados desde 
la inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid v BOLETÍN oficial de esta pro-
vincia, comparezcaná prestar declaración, 
en dicho Juzgado por la Escribanía del 
actuario y en causa que se instruyo sobre 
falsedad de la partida de bautismo del 
referido niño Antonio Pastor; bajo aper
cibimiento que de no comparecer les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Enero'de 1876.=E1 ac 
tuario, Bartolomé Uceda. 

Congreso. 
I). Alfonso XII (Q. D. G.i , Rey constitu

cional de España, y en su nombre Don 
Jucobo Recarey y VillaYonl*, Caballe
ro de la Real yMistinguida Orden espa
ñola de Cárfos III, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta corte. 

Por la presente requisitoria que dirijo 
á los Sres. Jueces de esta provincia y 
demás de la Nación, á quienes a ten ta
mente saludo, participo que busco y 
llamo por término de 30 dias á Ü. Juan 
Fernandez Ballesteros, Director que fué 
del periódico La Federación vnirersal, á 
fin de que se presente á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo instruyo por la publica
ción de dicho periódico sin las formali
dades legales. 

En so consecuencia, en nombre de 
S. M. exhorto y requiero á dichos señores 
Jueces, funcionarios de la policía judicial 
y demás Autoridades civiles y militares 
y á todo español, y de mi parte les ruego 
y encargo, se sirvan proceder á la busca 
v presentación á este Juzgado do dicho 
procesadoD. Juau Fernandez Ballesteros. 

Madrid de Enero de 1876.=*Jacobo 
Recarey. = Por su mandado, Aátoliti' 
Valdés. 
tt > -v-Juj-'M') mí» 'ti!f'ifi«i . • uo'mnoq 

lualina. 
En v irtud de providencia del Sr. Juez 

de primara instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, se cita y llama por 
término &e seis dias á l). Enrique Xieto, 
iSuijinspector que ha sido del cuorpo m i-
litar de Orden público en esta corte, y 
cuyo actual domicilio se ignora, p a r a 
que dentro de dicho término comparezca 
en la audiencia de este Juzgado á p r o s -
tar declaración en causa criminal que en 
el mismo se instruye; apercibido que do 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dada en Madrid á 9 de Enero do 
1876.= Y.° B.°=Joaquín de Quoro.=Hl 
Escribano, Pedro Saiuz de Aja. 

En virtud^de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia de la Latina, se 
cita y llama por medio de este edicto y 
t e r m i n o de diez dias á Vicente Artolay 
Puig, que ha habitado en la calle de To
ledo, núm. 114, segundo, y á su mujer, 
para que dentro de dicho término com
parezcan en la audiencia de su señoría, 
sita en el piso principal del er-convento 
de las Salesas, hoy. Palacio de Justicia, 
á prestar declaración en causa criminal; 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Enero do 1870.= 
V.° B.°=Joaquin de Quero .=El actua
rio, José T. Sánchez do las Matas. 

I*aluc¡o. 
El Sr. D, Nicolás Castillejo, Juez de 

primera instancia del distrito de Palacio, 
ha resuelto con fecha do hoy se cite á Don 
Fernando Costa y Josefa Cortés, cuyo 
actual paradero se ignora, para que com
parezcan en su sala-audiencia, sita én o\ 
Palacio de Justicia, el dia siguiente al de 
la inserción, á las doce de la mañana, á 
prestar declaración en asunto criminal; 
bajo las advertencias y apercibimientos 
establecidos en los artí¡-ulos 305 y 312 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal vigente . 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á 20 de Enero de 1876 .= 
El Escribano, Vicente Reyter. 

Montarte. 
D. Alfonso XII, por la gracia do Dios Rey 

constitucional de K s p a ñ a , y en su nom
bre D. Antonio Gbya'tied Slcneses. Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido. 

Por el presente edicto cito y llamo á 
Manuel González Rodríguez, alias Rivela, 
de San Vicente de Castillon, para que 
dentro del término de sexto dia, á contar 
el de la inserción de este en la Gaceta 
oficial de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, comparezca por sí ó á medio 
de persona autorizada en forma á la E s 
cribanía del que autoriza á nombrar pe
rito ó Conformarse con el electo por el 
Ministerio fiscal, D. Antonio María S o -
moza, de: San Miguel de Kiré, para que 
proceda al justiprecio de los biones que 
á dicho Rivela se le han embargado en 
virtud de exhorto del Jazgado de Orense 
sobre causa que en el mismo se le sigue 
sobre robo en casa de José Charrarea. 

Y para que t enga efecto lo mandado 
expido la presente. 

Dado en Monforte á 17 de Enoro de 
1876.=Antonio Goyanes Meueses. 

üía valoa r n er o • 
D. José María Gárijo é Iglesias, Joez de 

primera instancia de esta villa y par
tido de Navalcarnero. 

Por la presente inquisitoria se cPítt 
llama y emplaza á José Andrés Navarro 
Valle, alias Blau, natural de Mira, pro
vincia de Cuenca, sin vecindad fija, hijo 
de Genaro y Basilia. de 37 años de *nlad, 
cuyo actual paradero se ignora, y es de 
estatura regular, habla un poco cizoso, 
chato,' para que comparezca en este Juz
gado y su cárcel de partido; pues así lo 
tengo acordado por auto de esta fecha 
en que se acuerda su procesamiento y 
prisión en causa que contra él instruyo 
por tentativa de robo, falsificación de 
una cédula de vecindad y suposición de 
nombre. 

Y por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey encargo á todas las Autoridades 
competentes ordenen la busca y captura 
dé dicho individuo y traslación á esta 
cárcel con las seguridades convenientes 
caso de ser habido. 

Dado en Xavalcarnero á 24 de Di
ciembre de 1875.=José María Gar i jo .= 
Por mandado de su señoría, José de la 
Morena. 

'ación .Municipal. 
Monto de P i e d a d y Caja de A h o r r o s 

de Madrid. 
, i.r.tiM-.^jny/ • "lina! 

En este dia han ingresado en la Caja 
de Ahorros 718.334 rs. vn. por 1.360 im
posiciones, de las cuales son nuevas 177; 
y se han satisfecho 154.440 rs. vn. á so
licitud de 135 imponentes, 65 de ellos 
por saldo. 

Madrid 23 de Enero de 1876.=E1 Di
rector, Braulio Antón Ramírez. 

Anuncios. 
FINCAS RÚSTICAS. 

Se venden ó arriendan para pastos o 
labor el soto llama lo de La Ciudad y de
hesa de Majadillas, que componen en 
junto y bajo nna sola linde sobre 800 
fanegas, entre Tor reón y Alcalá, á orillas 
de Henares y con aprovechamiento de 
sus aguas para riego. 

Para t ra tar de las condiciones, en 
casa de los dueños, en Madrid, Preciados, 
1, tercero derecha. 5 4 - 5 0 

ANUNCIO. 
La Dirección de la Sociedad do segu

ros mutuos coutra Incendios de casas ex 
tramuros de Madrid y su provincia ha 
acordado se celebre la jun ta general or
dinaria el domingo 30 del actual, á las 
doco en punto de su mañana y en el l o -
cal de la Academia de Jurisprudencia, ca
lle de la Montera, uúm. 22, cuarto bajo. 

5 & - 4 8 

MK MURÍA 

Facultüliva, administrativa y estadística 
DI LA 

lHC'JBi. COLIGIÓ ií Ü m T CASI El HATIMICI9. 

p u b l k a d a por la 

DIPUTACIÓN PIIOVIKCIAL. 

Se halla de venta en la portería de la 
misma Corporación, plaza de Santiago, 
numero 2, al precio de una peseta. 

MADRID: 1S76.—Oficina l ipogr iüca del Hospic io . 


